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mencionados periódicos^ (Osoen as de 2 bk Abbii,, os 3 i 21 
DE OoTUBEB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dis 21.)

SS. MM. el Rev y la Reina Regente 
ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTKIIIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia 
7 Sanidad.

No habiéndose presentado en núme
ro bastante solicituilea para cubrir las 
74 plazas del Asilo de Inválidos del 
trabajo, se amplia el plazo de la con
vocatoria hasta el día 10 de Abril 
próximo. Los aspirantes podrán enviar 
las instancias directamente á la Direo- 
oión general de Beneficencia y Sanidad 
ó al Gobernador civil de la provincia 
respectiva, acompañadas de certificado 
dei dueño del taller, director de obra, 
ó maestro á las Órdenes del cual hubie
se ocurrido el accidente causa de su 
inutilidad, y serán admitidos hasta lle
nar las plazas vacantes los que se ha
llen comprenHidos en las condiciones 
qne marcan los artículos 3.", 4,’, ft.", 6." 
y transitorio de la ley de 27 de Julio 
de 1887, y el 9.® del Real decreto de 
11 de Enero del mismo año que dicen 
así:

LEV DE 27 DE JDLIO DR 1887
"Art. 3.® En el referido Asilo in

gresarán tan sólo los inválidos del tra
bajo que reúnan las siguiente» cir* 
cuastanoias:

1 .® Estar absolutamente incapaci
tados para el trabajo,

2 .‘ Ser sorteros ó viudos sin hijos 
menores de edad.

8. Que no sufran padecimiento 
orón ico.

Y 4." No tener derecho á reclamar 
por el daño sufrido indemnización à 
los patronos ó empresarios, ó no haber 
podido hacerlo efectivo.

Art. 4." Los que no reúnan las cir- 
ounstanoias 1,“, 2." y 3.® podrán reci
bir el socorro en su domicilio con arre
glo á las bases del artículo trausiberio.

Art. 5," Los qua tengan hijos ma

yores de edad, según la posición y con
diciones de éstos, podrán recibir el so
corro en su domicilio ó ingresar en el 
Asilo.

Art. 6.® Asi la provisión de las va
cantes desde el momento de abrirse el 
Asilo, como la ooncasioii de socorros á 
domicilio, se llevarán à cabo mediante 
concurso público que se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y on loa Boletines 
Oficiales de las provincias, tomándose 
en cuenta la entidad y naturaleza del 
daño recibido y la fecha de la in utili
zación, y publicándose la resolución 
razonada en la Gaceta de Madrid.

Articulo transitorio. Si loa recursos 
de que disponga la Junta de Patronos, 
creada por Real decreto de 11 de Ene
ro de este año, no alcanzasen para so
correr á todos los inutilizados, ya en el 
Asilo, ya en su domicilio, la expresada 
Junta los distribniiá equltativamenti, 
dando preferencia á loa in útil izad es 
totalmente sobre los que lo estén sólo 
para determinados trabajos, y á los 
obreros casados y con hijos menores 
sobre los solteros ó viudos sin ellos.„ 
BEAL DECRETO DE 11 DB ENBEO DE 1887.

“Art. 9.® Sólo podrán ingresar en 
el Asilo los inválidos del trabajo, sien
do preferidos los que hayan quedado 
inutilizados por accidente.„

Los que hayan ooatri buido con un 
donativo de o.OOJ pesetas á Ia funda
ción del Asilo, tienen derecho á pre
sentar un inválido.

Los Gobernadores civiles so servirán 
reproducir este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Madrid 17 de Marzo de 1890.—El 
Director general, Teodoro Baró.

MDíISTERÍO D£ LA GUERRA

inspección de la Caja general de Ultramar.
.Negociado do Conversión,

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti 
nuación, se les hace presente que según 
lo dispuesto su la regla ó." de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta de 
24 da Agosto de 1882, deben solicitar 

de esta Inspección la conversión en tí
tulos de la Deuda del crédite que les 
resaltó á eu baja íb el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al 
luspeotor por conducto de la Autori
dad civil ó militar raepeotiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á que se 
refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

Batallón catadores de Bailén,
Soldado Manuel García Jiménez, na

tural de Gata, provincia de Granada.
Idem Venancio Fuentes Caneiro, na

tural de Gradón, provincia de Lugo.
Idem Carlos Ibáñez Crespo, natural 

de Alcoy, provincia de Alicante.
Idem Antonio Raimundo Pérez, 

natural de San Simón, provincia de 
Lugo.

Ildefonso González Marcos, natural 
de Cañas de Millán, provincia de Cá
ceres.

Idem Leoncio Cruz Arilla, natural 
de Ainzón, provincia de Zaragoza.

Idem Pedro Viñals Rodó, natural de 
Rubi, provincia de Barcelona.

Idem Pedro Vázquez Félix, natural 
de Almonte, provincia de Huelva.

idem Marcelino Vázquez Alvarez, 
natural de Muiño, provincia de Orense.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Ouantinama.

Guardia Bernabé Martín González, 
natural de Arillo, provinuia de Pa
lencia.

Idem Vicente Martín Fernández, na
tural de Los Duetos, provincia de 
Oviedo.

Idem Federico Marohln Cerro, natu
ral de Castro Urdiales, provincia de 
Santander.

Cotaandouciu de Í« Ouardia civil 
de Holguín,

Guardia Matías Martínez Garcia, na
tural de Lombero, provincia de León. 

Idem José Martin Celdrán, natural 
de - artogena, provincia de Murcia.

Comandaneia de la Ouardia civil 
de Sancti Spiritus.

Teniente D. Pedro Mayol Giner, na

tural de San Juan, provincia de Ba
leares.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Cuba.

Guardia Ildefonso Martín Pal orna, na
tural de Olveda, provincia de Huelva.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Guantánamo.

Guardia Bautista Martin Lázaro, na
tural de Vildao, provincia de Zaragoza.

Batallón catadores de Bailén,^
Soldado Joan Naranjo Chacón, na

tural de Olvera, provincia de Cádiz.
Begimienlojitt Artillería.

Soldado Laureano Saoristán Mateos.
Cuerpo de Orden público.

Guardia Antonio Campos Piedra, 
natural de Gilet, provincia de Va
lencia,

Batallón caradores de Bailén.
Soldado Rufino Clavaría Jiménez. 
Idem Juan Remos Ruiz, natural de 

Rueda, provincia de la Coruña.
Batallón catadores de Aigón, ' 

Soldado Francisco Solano Sánchez 
Baigón.

Batallón catadores de Íuerto Principe.
Soldado José María de Gracia,

Batallón catadores de Bayamo,
Soldado Anselmo Trueba Rodríguez, 

natural de Jaca, provincia de Huesos.
Idem Manuel Barreiro Incognito, 

natural de Albaredae provincia de 
Orense,

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circvlar nûm. 630.

En uso de les atribuciones que 
me están conferidas por el art. 62 
de la ley Provincial vigente, he 
acordado convocar á la Excelentí
sima Diputación para el día l.“ de 
Abril próximo, á las dos de la ^r- 
de, en el salón de sesiones de di
cha Corporación, con objeto de dar
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dimpUmiento à Îo preceptuado en 
el art. 55 de citada Ley.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial á los efectos corres
pondientes.

Córdoba 21 de Marzo de 1890.
—El Gobernador, José d& He
redia.

SECCIÓN BE FOMENTO

MI«A8
Núm. 621.

En el expediente de la mini Lu Es- 
peranea, núm. 1.263, del término do 
BrUlcúxar y de la ptopiedad de D. Jo* 
sé López de la Torro, ha reoaido un 
decreto do este Gobierno, que à la le 
ira dioe aol:

“Examinado el expediente de la mi 
na La Espinama, mini. 1.263, del tér
mino de Belalcázar; y

Resultando que en 20 de Junio do 
1876 se expidió título do propiedad á 
D. José López de la Torre de la mina 
llamada La Esperanza, núm. 1.263, de 
mineral plomo, con seia pertenaucias, 
m término de Belalcázar:

Resultando que este interesado ha 
venido pagando consecutivamente el 
el canon dv auperhoíe ó que estaba obli
gado hasta el ato próximo pasado de 
1889, en que se le dijo por el Negocia
do de Contribuoionea que no le admitía 
el pago por haberse caducado su mina;

Resultando que el interesado incon
tinenti acudió á este Gobierno extra- 
fiándose de la caducidad de su mina, 
según se le habla dicho verbalmente 
en Hacienda, toda Tez que tenia satis
fecho hasta el día el canon de superfi
cie, por cuya falta de pago únicamen
te podría perder su ptopiedad con arre
glo á la ley, y acompaña las cartas de 
pago de los años suces ¡vos desde 1885 
hasta el 1889 en que no se lo admitió:

Resultando que pasadas dichas car 
tas de pago i compulsa de la Delega
ción de Hacienda, este Centro las de
vuelve manifestando su legitimidad:

Resultando que en el expediente de 
que se traza aparece un decreto de este 
Gobierno, fecha 28 de Enero de 1885, 
en que se declara caducadE esta con
cesión con referencia é un certificado 
del Delegado de Hacienda, que corre 
unido á el expediente San Lisé, del tér
mino de Fuente Obejuna:

Resultando que el certificado á que 
se refiere el anterior decreto no com- 
preude la mina La Esperanza, número 
1,263, del término de Belalcázar, y si 
La Jísperama, núm. 1.246, de D. Luis 
Fernández, del término de FuenteObe- 
juna:

Resultando que en el expediente La 
Esperanza, núm, 1.263, de D. José Ló 
pez de la Torre, y á continuación del 
decreto citado, aparece otro de 17 de 
Abril de 1885 en qne se declara fran
co y registrable el terreno de esta mi 
ns, fundado en el art. 23 de las bases 
de la ley d» Minas de 28 de Diciembre 
de 1868, sin que de éste ni del aute- 
rior aparezca notificación al interesado: J

Resultando que no estando cumplí- ! 
mentado el anterior decreto, se mandó j 
por otro que se pnblioase su el Bolkíim 
Oficial, lo cual tuvo lugar en el dta 3 
de Febrero de 1886:

Resultando qu-) 1». .Administración 
de Conti'ibuciones al informar sobre 
los extremos quo esto Gubierno lo ¡n- 
tsre.-aba acores del pago de esta mina, 
maniilesta que efectivamonte había pa 
gado entes da verificar o Ia subasta y 
quedó librra-ia de ella, continuando 
sujeta á la misma subiista La Esperanza, 
núm. 1 246, do D. Luis Fernández, con 
iguales parten encías que la otra Espe
ranza de D. José López de la Torre:

Resultando quo D. Pablo J. Pou, 
piesentó una solicitud do registro para 
la mina La Escocesa, en 2 de Noviembre 
de 1887, que lo fué admitida, salvo me
jor derecho y sin pei juioio do tercero, 
y cuya designation enclavaba exaota- 
mente en el terreno que ocupaba La 
Esperanza, caducada, de D. José Ló 
paz de la Torre:

Re.oútando que esta interesado eu 
el momento de publicarse el edicto so 
personó en al exprelionte y fortuuló 
su oposición, fuudáudola en quo con 
servaba la propiedad de su mina, que 
no había sido caducada ni podia cadu
carse, porque tenia al ourriente sus pa
gos de! cánou de superfiole:

Resultando que dadi vista al regis
trador de La Escocesa de la oposición 
do D. José López de la Torre, la eva
cuó manifestando que so apoyaba sólo 
eu el decreto publicado en el Boletín 
iel 3 de Febrero de 1886:

Resultando que por decreto de este 
Gobierno de 26 da Noviembre de 1889, 
S3 suspoudió la prosaoución del regis
tro La Escocesa hasta que so resolviera 
en definitivo, si La Esperanza, número 
1.263, de D. José López de la Torre, es
taba realmente caducada y franco su 
terreno, ó sí por el contrario quedaba 
viva y subsistente:

Resultando que pasado el expedien
te á informe dal Sr, Ingeniero Jefe de 
minas, éste manifiesta' que sobro el te
rreno de la mina La Esperansa, número 
1.263, de D, José López de la Torre, 
no se ha hecho concesión alguna, y 
que solo tiene dos rogistro-s para de
marcar, y que no sabe sí podrán ó no 
afeotar á la mina del indicado sefior:

Considerando que el art. 23 de las 
Bases para la legislación do minas dica 
textualmente: “Las concesiones mine
res sólo caducarán cuando el dueño 
deje do satisfacer el importe de un año 
del canon que le corresponda, y que, 
perseguido por la ría d t apramio, no 
lo satisfaga en el término de quince 
días, ó resulte insolvente:^

Considerando que D. José López de 
la Torre ha justificado con las cartas 
de pago de todos los años sucesivos 
qne no ha dejado de pagar ninguno:

Considerando que aunque se hubiera 
atrasado en el pago de alguno, siempre 
podría reiwindiosr su mina si pagaba 
antes de la subasta, según la Real or 
den de 6 de Junio de 1876:

Considerando que la mina La Espe
ranza, que dió motivo al Gobernador 
para los decretos de caducidad y fran
quicia del terreno, es la mina La Espe
ranza, núm. 4.246, de D, Luis Fernán
dez, y no La Esp^^ranza, núm. 1.263, do 
D. José López de la Torre, puesto que 
aquélla y no ésta es la que aparece eu 
el certificado que corre unido al expe
diente tían José, del término de Fuente 
Obejuna:

Con' ¡derail il-> p;e i l c'-rtificad" qua 
sirvió de bise ai Gobernad ir liara de
cretar la franquicia del terreno y que 
corre unido ni expediente Corpus secun
do, .del término de Santa Eufemia, no 
comprende á la mina La Esperanza, nú 
mero 1.263, da D, José López de la 
Torre, y si la mina La ií'speransa nú
mero 1.246, de D, Lni» Fernández:

Considerando que sólo una eqnivo- 
tacióu producida por ser iguales Jos 
nombres de las dos minas ha podido 
ser la causa de la redacción de los de- 
cretoí ia cadnoidad y frauquicta del 
terreno de la mina La Ssjjeransa, nú
mero 1.263, de D. José López de la 
Torre;

Considerando que la mina La Espe
ranza, núm. 1,246, de D. Luis Fernán
dez, es la úrica qne aparece en los cer
tificados qne corren unidos à los expe
dientes Sun José, de Fuente Obejuna, 
y Corptis segundo, de Suata Eufemia:

Considerando que la mina La Espe- 
ranta, núm, 1.246, está ya caducada y 
declara lo franco su terreno por decre
tos 'del Gobernador de iguales fechas 
que los puestos à La Esperanza, núme
ro 1.263, de D. José López de la Torre:

Considerando que no estando notifi
cados á este interesado loa decretos de 
caducidad y franquicia dol terreno, no 
pueden considerarse aquéllos como fir
mes y subsistentes:

Considerando que el registro para la 
mina La Escocesa, núm. 7.778, que se 
enclava en el terreno de la mina La Es
peranza, núm. 1.263, se hizo en el su
puesto de que el terreno estaba franco, 
lo cual no ha sucedido; he resuelto de
clarar que dichos decretos de caducidad 
y franquicia del terr ano no se refieren 
á esta mina, porque carecen de antece
dentes para ello y sólo puede» aplicar
se á la mina La Esperanza, núm. 1.246, 
del término de Fuenti Obejuna; y en 
su virtud se declara viva y subsistente 
la mina La Esperanza, núm. 1.263, de, 
término de Belalcázar y propia do Don 
José López do la Torre, á quien se le 
admitirá el pago del cáuon que intentó 
satisfacer, cuando este decreto sea fir
me, y de los años sucesivos, ajustándo 
se á la ley para su retribución, decla
rando nulo, fenecido y sin curso el re
gistro La Escocesa, núm. 2.773, del tér
mino do Belalcázar. Sáquese certifica
ción do este decreto y ¿naso al expo- 
dieute de registro para la mina La Es
cocesa, notificáudolo á los interesados 
y publicándolo en su día en el Bolbtin 
Oficial do la provincia para que surta 
sus efectos,

Có Joba i.“ de Febrero de i89ü.=» 
El Gobemadar, Here {ia,=TS&y ana rú
brica.

Y babiéndoso declarado firme el an
terior decreto por otro de este Gobier
no de esta focha, se publica eu este pe
riódico oficial en camplimiento de lo 
mandado y con arreglo al art. 24 de la 
vigente ley de Minas.=Córdoba 18 de 
Marzo le 1890 =E1 Gobernador, He
redia.

xDUEBo non exfboibste: 2.863.

Núm. 698.
L. José de Heredia g Hoirigo Vállabriga, 

gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Fernando

Gallego Ramírez, vecino d P ^ñsflor, 
t-e ha pressnta-Io »11 este Gobiont i de 
í-rovineía una instaucia fecha 13 de los 
actuale--, solicitando se le ooncodaii 
cuarenta pertenencias para ¡n mina de
nominada La Antigua, de mineral hie
rro, .lita en el térmico de Hornachue
los y sitio quo llaman Monte Alto, pa 
raja el Mel Paso y Sierra Traviesa, da 
la propiedad de Doña Angustias Velar
de; lindando: por el S.. con citada se
ñora y D. Juan Liñán, y por todos loa 
demás vientos con referida .señora Do
ña Angustias; cuyo regirtro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en la meoeta del si
tio llamado Mal Paso; desde éste al 
8. E. se madii'án 300 metros, oo’oean- 
do la primera estaca; de ésta al E. N„ 
350 metros y la segunda; de ésta al 
N. 0-, 830 metros y la tercera; de ésta 
al S. 0„ 500 metros y la cuarta; de ésta 
al 3. E., 800 metros y la quinta, y de 
ést al E. N., 150 metros á cerrar con 
la primera, quedanJo cerrado el perí
metro de las cuarenta pertenencias:

Lo qne se publica por medio del pre
sente para qne en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Marzo de 1890.
IL Oobenudor, 

José de Heredia, 

^MUNTAMLEXTOS

C ó r d o b a . 
iràm.e8e.

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi interina presidencia en sesión pú
blica celebrada en la noche de ayer el 
presupuesto de gastos é ingresos adi
cionales á los autoi iza los eu eldel. co
rriente año económico, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, contados 
deíde el de la fecha, para que durante 
este plazo puedo ser examinado por 
cuantas personas lo tengan por eonve- 
niente, untes de someterlo á la delibe
ración y acuerdo definitivo de la Jun
ta administrativa.

Lo ques ee publica según y á los 
efectos qne determina el art, 146 de la 
ley orgánica vigente,

Córdoba 20 de Marzo de 1890,—A, 
González Aguilar.

Iznájar.

D. José Soldán áíontero. Licenciado en 
Medicinay Cirugía y Alcalde Eresíden- 
íe del litre. Ayuntamiento constitutio
nal de esta villa.
Hago saber; Que terminado por el 

Ayuntamiento yjunta pericial el apén
dice al amiUaramionto que ha de servir 
de ba.se para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivó y gana
dería en el año económico venidero de 
1890-91. se halla de manifiesto por tér
mino de ocho días eu la Secretaria de 
ente Municipio, con el fin de que los 
contribuyentes puedan oxaminarlo y 
producir las redamacioaas que juz
guen procedentes.

Iznájar 18 de Marzo de 1890,—José 
Roldán,—Por su mandado, Bartolomé 
Luque y Martín,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Jtelaeión nominal de los pagos é ingresos verifùxdos â los cttalro esiaUecimienlos de 

Beneficencia en el mes de Julio de 1889, pertenecientes al presupuesto de Í888 â 89.

MES DE JULIO DE 1889 ;

(Contûmaeiôn).

B-STABLECIMIENTOS Dias. CONCEPTOS Ptas. Cénts.
TOTAL

Ptas. Cénts.

Expósitos.. . .

Idem................

18

19

»

22

19 

n

n

n 

n

24

26

»

JJ 

P

27 

n

A varias nodrizas externas de 
los pueblos, por sus haberes 
de Septiembre, Octubre y No 
viembre de 1885 y Junio de 
1886...................................... 94,60

760 844,60

842,01

77,60

S,
M

2.290,04

•''30

277,24

406,80

mtiwtarAl

iSTAELEO 1« I EK T03 Dias. CONCEPTOS Ptas. Cénts.
TOTAL

Ptas, Cénts

Al Administrador de la Hijuela 
de expósitos de La Rambla, 
por cuenta del déficit del pre 
supuesto de la misma..........

A varias nodrizas externas del 
Establecimiento, por haberes 
¿6 1885 4 1886.....................

A id. id., por haberes de Junio 
de 1889.................................

A D. José Sánchez Guerra, No
tario público, por escrituras 
de prohijación de expósitos. .

A varias nodrizas extersas del 
Establecimiento, por haberes 
de 1886 y 1888.....................

A D. Francisco Rodríguez, por 
obra de hojalatería en Febrero 
y Marzo de 1889..................

A los empleados de Ia Sección 
Central de Beneficencia, por 
sus haberes del mes de Mayo 
de 1889.................................

A loa id. de Genios y bienes de 
la Beneficencia, por sus habe
res de Mayo de 1839...........  

A D. Filomeno Moreno García, 
Delegado para investigar bie
nes de la Beneficencia, por su 
haber del mes de Mayo del 89.

A D. Angel Baena, Depositario, 
por su gratifioaaión de Mayo 
de 1889.............................

A D. Manuel del Castillo, Direc
tor, por leche condensada para 
auxiliar la alimentación de los 
niños en el mes de Mayo de 
1889........... ..........................

Al mismo sefio'*, por los gastos 
de material de oficinss en el 
cuarto trimestre de 1888 4 89.

A varias nodrizas externas de 
los pueblos, por sus haberes 
¿6 1885 41886......................

A varias td,, por sus haberes ¿el 
mes de Octobre de 1888. , . .

A D. Juau Rodriguez, por hor
taliza en Marzo y Abril del 89.

A Maria Jiménez, por compos
turas de zapatos en Mayo y 
Junio de 1889................ ...

A Catalina Mohedano, nodriza, 
por sus haberes de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril de 1886..

A Doña Carmen Reinoso, enfer
mera, pot BUS haberes de Ma 
yo y Junio de 1888.............

A D. José Roda, mandadero, por 
sus haberes de Mayo y Junio 
de 1838.................................

A D. Ramón Alfaro, portero, por 
sus haberes de Mayo y Junio 
de 1888,. ..........................

A Dolores Fernández, nodriza 
externa, por sus haberes da 
Abril y Mayo de 1885.........

A varias nodrizas de los pueblos, 
por sus haberes de 1885, 183€ 
y 1888..................................

A D. Manuel ¿el Pino, por le'he 
do burras en Enero, Febrero y 
Marzo de 1839... ........

Agados.............

' lien

Crónicos..........

Hoepioio..-. . .

Expósitoa. . . .

Idem................

Idem................

Idem................

Idem..................

■ Idem., ..... .

Idem..................

Hospicio..........

Expósiboí.. . .

Idem..................

Ideta................

Idem.4 . .

Idem.................

Idem., 

Idem

Idem................

Idem.. , .

Idem.............

4

fl

"W

6

6

»

19

8 

»

2?

12 

Q

16

16

17

A DoBa Ana Jiménez, por lefia 
- en Febrero de.XS89.............. ...
A D. Ricardo Rivas, por petró

leo y picón en Noviembre de 
1888..............................

Al mismo señor, por lefia y pi
cón en Noviembre y Diciem

bre de 1888...........................
- AI mismo señor, par lefia, picón 

y petróleo en Noviembre y 
Diciembre de 1888............

Al mismo señor, por petróleo y 
picón en Noviembre de 1888..

A Doña Ana Jiménez, por leña 
en Febrero de 1889.. , . . . .

A Mercedes Moral, nodriza, por 
sus haberes de Julio, Agosto 
y Septiembre do 1888.. ....

A varias nodrizas externas del 
Establecimiento, que residen 
en los pueblos, por sus habe
res de los meses que en Ia nó
mina se detail.an............. ..

Al Administrador Ce la Hijuela 
de expósitos de Pozoblanco, 
por cuenta del déficit del pre
supuesto de la misma..........

A D. Miguel Coca, por algodo
nes en Diciembre de! 88. . , .

A varias nodrizas de los pueblos, 
por sus haberes de Septiem
bre, Octubre y Noviembre de 
1888......................................

A D, Luía Fuentes Terroba, Mó
dico que fu ó del Estableci
miento, por sus haberes de los 
meses de Febrero, Marzo y 
Abril de 1885

A varias nodrizas externas resi
dentes en los pueblos, por sus 
haberes de los meses de Octu 
bre, Noviembre y Diciembre 
de 1888..................................

A Doña María Jiménez,por com- 
‘postnras de zapatos en Enero 

de 1885..................................
A Victoria Canales, nodriza ex

terna del Establecimiexto, por 
sus haberes del mes de Junio 
da 1^.._. .. .......................

A Dolores Bañadero, nodriza ex
terna de Lh Rautbla, pvr sus 
haberes de Julio á Septembre 
de 1888.................................

A Concepción Urbano y Fran 
cisca Barrigón, nodrizas ex 
ternas, por sus haberes de los 
meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1886................................

A D. Miguel Coca, por algodones 
en Febrero de 1889. ......

A varias nodrizas externas de 
los pueblos, por sus haberes 
de Julio y Ágoito ile 1888.. .

A id. id-, por haberes de Diciem
bre de 1888 y Enero y Febre- 
ro de 1889.................

Al Administrador de la Hijuela 
de expósitos de Hinojosa, por 
cuenta del déficit del presa- 
puesto de la misma.............

Al id. de Palma del Río, por 
cuenta del mismo....... ..

178,76

128,34

188,44

657,83

66,62

68,31

32,60

1.000

108

96,70

662,50

172,60

Í

i

t 
í

1.309,70

869,06

1.203,70

735

29,60

98,33

60

46

1.076

Idem................

Idem................

Idem................

Idem................

Crónicos..........

Hospicio..........

Idem................

Idem................

Idem................

Expósitos.. . .

Idem................

Idem................

Idem................

Idem................

Idem................

103

603,06

236,95

77,60

36,60

1.134,64

395,74

291,66

100

46

25

108

22,60

122

19

»

66,62

66,62

126

30

12

17,60

30,83

67.60

Idem................

Agudos............

■ Idem 
1

{ Hospicio..........

Expósitos,. .

j Idem................

j Idem............

í

V

1»

76

600

600

320

86,80

(Se tu
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BOLISTTN OFTOIAL D^ LA PROVEÍ01A DB OOTÎOOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. fill.

CIRCULAR

Relución gentral dtt las cantidades gne por cbHgadoniS de pt imera insdiuma re-^pedivas al año económico de 1^68 á 1889, adeudan los pueblo» de esta provincia que á con, 
ttmiadón se expresan, con detalle, por conceptos, de lo que á cada Maestro se le debe.

(Continnación.)

CONCEPTOS

PUEBLOS Y MA ESTROS
F K USON AL MATERIAL ALQUILE REA BUTOlBUCIO KES

TOTAL OBSESVXCIOMfES

Pt«. CénU. Ftas. Cénts. PtM, Cénts. Pto». cénts. Pt«. Cénts.

FUENTE OBEJUNA

A D. Joaquín Canalejo, Maestro interino do la primera
Ííjíf!Ílí*Ífl C^t^TnAptA] Hr níflOB..................... t t t . 276,00 108,38 100,00

100,00
68.76
68,76

652,13
662,13
137,60

„ D. Castor Madrid, id. de la segunda id. id. id...................
„ D, Manuel González, Auxiliar de la anterior....................

276^00
137,60

108,38

, DoPa Julia Velasco, Maestra interina de la primera Es- 
onela elemeniftl de ñiflas....................................... 276,00 

137,60

276,00 
187,60

166,26

166,26
166,25
166,25

166,26

108,38 76,00 45,84 604,22 
137,60

604,23 
137,50

291,91

275,66
281,84 
281.38

281,34

133,04

138,02

133,04 
133,02
133,04

133,02
133,02
133,02 
133,02 
133,02

133,06

„ Dofla Amalia P¿rez, A ujiliar de la anterior.....................
„ Dofia Emila Rodríguez, Maestra de la segunda Escue

la elerpan tal de ñiflas.............................................. 108,39 75,00 46,84
„ DoCa Caí men Ruiz, Auxiliar do la anterior.....................
„ D. Joaquín García, Maestro de la Escuela elemental de 

de niños de Po^^adilla............................................ 61,69 35,00

35,00
36.00 
36,00

35,00

20,00

39,07

22,82
28,60
28,66

28,60

„ Doña Josefa Caballero, Maestra de la id. id. de ¿niñas 
ds id 61,69

„ Doña Joaquina León, id. de la id. id. de id. de Cuenca. 
„ D. José Murillo, Maestro de la id. id. de niños de id..., 
, Doña Agustina Cuenca, Maestra de la Id. id. de niñas de 

Coronada...................................................................

61,69
61.67

I 61,69

27,11

A cuenta de este desoub iar
to existe en Caja la canti
dad de 981'88 pesetas.„ D. Manuel Montero, Maestro de la incompleta de niños 

de id............................................................................. 68,76

68,76

68,76
68,76
68.76

68,75

17,18
H D. Juan Antonio Muñoz, id. de la Id. de id. de Ojuelos 

Saioa 27.09 20,00

20,00
20.00

17,18
„ Dofia Carmen Partido, Maestra de la Esuoela incomple

ta de niñas de Ojuelos Bajos................................
„ D. José Rubio, Maestro de la id. id. de Argallón...........

27,11
27,09

17,18
17,18
17,13

17,18
17,18
17,18
17,18
17,18

17,21

„ D. Jofó María Velasco, id. de la id. id. de Alcornocal...
„ D. Jupu Antonio É^mández, id. de la id. id. de Cañada 

del Gamo...................................................................

27,11

27,09

20,00

20,00
20,00
20,00
20,00
20,00

20.00

a D. Twibio Cabanillas, id. de la id. id. de Cardenchosa., 
a D. Pedro Gallardo, id. de la id. id. de Ojuelos Altos.,,. 
„ Angel Montero, id. de la id. id. de Pane hez.....................

68,76
68,75
68,75

27,09
27,09
27,09

„ D. Francisco Ag lió, id. de la id. id. de Piconeillo...........
, Doña Bosa María Rodríguez, id. do la id. id. de Naval* 

ouervo

68¡76

68,76

27;09

27,09

.Vuina...............................................3.060,00 1.039,51 746,0(1 666,64 6.400,16

GRANJUELA

A D. Antonio Camacho, Maestro de la elemental de niños. 
„ Dofia Puríficaoión Amaro, Maestra de la id, id. de niñas.

121,72
121,73

39,07
39,07

n

n

62,09
34,73

212,88
196,63

Acuanta de este desoubíeí*? , 
existe en Caja la oantid*® 
de 23*91 pesetas. ‘

243,46 78,14 86,82 403.41

HINOJOSA

A D. Pablo Martin Lozano, Maestro de la primera Escuela 
elemental de niños..................................................  

D Agustín Ii^pçîî AutíIíaf Hala, anterior.*..,.■■■
36,90
17,96

68,76 : 50,00 62,60 217,16
17,96

217,16
17,96

217,16
17,96

217,16

, D. Pedro Cuadrado, Maestro de la segunda Escuela ele- 
mental de niños.,................................. ...............

D MadhrI TjarI Auxiliar antertor.«.........
36,90
17.96

36,90
17,96

68,76 ' 60,00 62,50
A cuenta de este desesbi#^

„ Doña Antonia Serrano, Maestra de la primera Escuela 
RlAmATltel ÓA TÓñAfl ■ 68,76 60,00 62,60

existe en Caja la cantío 
de 94'38 pesetas.

Dnf^A MabuaIa Oakíto Anxii ír rd ft la imtRrinT.. .. .. .
H Dofia Isidra del Campo, Maestra de la segunda Eacuele

36,90
17,96

68,75 60,00 62,60 ¡
J, Dofla Caripon Martin, Auxiliar de la anterior.................. ft i 17^96

216,42 275,00 200,00
250,00 j

940,42

(Se continuará.)

(iMPUMTA PEOVlHOIAIt GAMA lOOOItKO H MTIO*®)
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